
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MORÓN DE ALMAZÁN
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a es-
te ayuntamiento, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la ley General tribu-
taria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18/12/2003), se cita al contribuyente que se in-
dica para que comparezca, al objeto de ser notificado de las actuaciones que le afectan en re-
lación con el procedimiento que se indica.

la interesada, o su representante, deberán comparecer para ser notificado en este ayunta-
miento, sito en Plaza mayor de morón de almazán, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria.

se advierte a la interesada que si no compareciera en el plazo señalado, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

contribuyente: Elena antón Pascual.
concepto: liq. def. impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras en calle Horni-

llos, 19 de morón de almazán.
importe: 289,73 €.
morón de almazán, 17 de septiembre de 2013.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón. 2276
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